   Visto el texto del Convenio Colectivo Provincial para las Empresas Concesionarias de los Servicios Municipales de Ordenación y Regulación de Aparcamientos (ORA) y Servicios Municipales de Grúa, Código de Convenio 4000855, que tuvo entrada en esta Oficina Territorial de Trabajo el día 12-03-2003; para los años 2003, 2004 y 2005, suscrito de una parte por la representación de los empresarios, y de otra por las Centrales Sindicales UGT y CC.OO., en representación de los trabajadores, el 6 de marzo de 2003, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 del Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre y Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de Trabajo (Ejecución de la Legislación Laboral), esta Jefatura de la Oficina Territorial de Trabajo acuerda:
 Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios, con notificación a la Comisión Negociadora.
 Segundo.—Proceder a su depósito en el órgano competente.
 Tercero.—Disponer su publicación obligatoria y gratuita en el Boletín Oficial de la Provincia.
    CONVENIO COLECTIVO LABORAL PARA EMPRESAS CONCESIONARIAS DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES DE ORDENACION Y REGULACION DE APARCAMIENTOS (ORA) Y SERVICIOS MUNICIPALES DE GRUA PARA LA PROVINCIA DE SEGOVIA
 CAPITULO PRIMERO
 Disposiciones generales
 Artículo 1.º Ámbito personal y funcional.—El presente Convenio Colectivo establece las bases para las relaciones laborales entre las Empresas concesionarias de los Servicios Municipales de Ordenación y Regulación de Aparcamientos (ORA) y Servicios Municipales de Grúa, y los trabajadores de las categorías relacionadas en el artículo 22 del presente Convenio, cualquiera que sea su modalidad de contrato.
 Art. 2.º Ámbito territorial.— El presente Convenio afectará a los centros de trabajo de las empresas concesionarias, existentes en la actualidad o que se puedan crear durante su vigencia, de la provincia de Segovia.
 Art. 3.º Vigencia y aplicación.— El Convenio Colectivo entrará en vigor a todos los efectos a partir del 01 de enero de 2003 y su duración será de tres años, finalizando el 31 de diciembre de 2005.
 Art. 4.º Denuncia y prórroga.— Cualquiera de las partes firmantes podrá denunciar la expiración de la vigencia del citado Convenio, ante la autoridad laboral competente, en los dos meses anteriores a su vencimiento.
 De no ser denunciado en tiempo y forma por ninguna de las partes, se prorrogará automáticamente por anualidades naturales, elevando todos los conceptos económicos en la misma proporción que lo haga el IPC previsto para ese año más un punto.
 Art. 5.º Garantías personales.— Se respetarán, en todo caso, las condiciones más beneficiosas en el cómputo anual y a título personal que viniera disfrutando cada trabajador.
 Art. 6.º Vinculación a la totalidad.— Las condiciones pactadas en este Convenio forma un todo orgánico e indivisible y, a efectos de su aplicación, será considerado en su totalidad.
 Art. 7.º Comisión paritaria.— Para vigilar el cumplimiento del Convenio, y con el fin de interpretarlo cuando proceda, se constituirá una Comisión Paritaria en el plazo de quince días a partir de su entrada en vigor.
 Dicha Comisión estará formada por dos representantes de cada parte negociadora del Convenio.
Ambas representaciones podrán asistir a las reuniones acompañadas por asesores de libre asignación, quienes tendrán voz, pero no voto.
  CAPITULO II
 Tiempo de trabajo, vacaciones y licencias
 Art. 8.º Jornada de trabajo.— La duración de la jornada laboral no excederá del cómputo anual de 1.737 horas para el año 2003 y 1.729 horas para el año 2004 y 2005.
 Para la adaptación de los calendarios laborales a los recursos de personal, podrá incrementarse hasta un máximo de 48 horas la jornada ordinaria semanal.
 Los excesos efectuados sobre la jornada semanal, se compensarán en descansos dentro de las cuatro semanas siguientes, adaptándolos a las necesidades del servicio y en rigurosa rotación entre todos los trabajadores.
 La toma de refrigerio será de 15 minutos, efectuándose entre la segunda y tercera hora de jornada realizada, debiendo notificar a  base la hora de comienzo y de finalización. Los gruistas, siempre que puedan, acomodarán la hora de refrigerio a la hora tomada por el policía municipal de acompañamiento.
 Art. 9.º Calendario laboral.— Dentro del primer trimestre de cada año, se establecerá un calendario laboral específico de cada trabajador o puesto de trabajo en el que constará la distribución de los días de trabajo al año, el horario, los descansos, los festivos, las vacaciones y los turnos y horarios diarios o semanales.
 Art. 10. Vacaciones.— El período de vacaciones anuales retribuido, no sustituible por compensación económica será de 30 días naturales, iniciándose las citadas vacaciones en día hábil.
 Las vacaciones podrán fraccionarse en dos períodos ininterrumpidos de quince días cada uno, disfrutando uno de los dos períodos entre el 15 de junio y 30 de septiembre, efectuando una rotación en los períodos de quincenas en años consecutivos.
 El calendario de vacaciones será elaborado entre la Empresa y los Representantes de los Trabajadores, previa consulta al personal.
 Las solicitudes de vacaciones de trabajadores que conformen parejas de derecho o de hecho (artículo 30 de este Convenio) serán atendidas en conjunto, concediendo a ambos componentes el mismo período de disfrute.
 La situación de Incapacidad Transitoria suspenderá las vacaciones, siempre y cuando, que en el momento del disfrute de las mismas el trabajador haya tenido que ser hospitalizado y por el tiempo que dure dicha hospitalización.
 Art. 11. Reducción de jornada.— El trabajador, por motivos justificados, podrá solicitar a la Dirección de la Empresa, reducción en el número de horas de su jornada semanal.
 La Empresa concederá dicha reducción siempre que concurran los siguientes requisitos:
— No se atenderá la reducción de jornada cuando exista más de una solicitud y se exceda del 10% de trabajadores dentro de su categoría.
—  La reducción de jornada estará comprendida entre un 33% y el 50% de la jornada completa.
—  No se concederá por tiempo superior a 9 meses.
— No se podrá solicitar una nueva reducción de jornada hasta transcurridos 3 años de la finalización de la anterior.
 Las solicitudes se resolverán por riguroso orden de petición.
 La Empresa podrá efectuar contrataciones en la modalidad de Interinidad para sustituir a los trabajadores acogidos a reducción de jornada.
 Art. 12. Permisos sin retribución.— Se reconoce el derecho a solicitar Permisos sin Retribución a los trabajadores afectados por el presente Convenio Colectivo que lleven más de un año de servicio en la empresa.
 En situación de Permiso sin Retribución de un trabajador, la empresa se verá obligada en caso de sustitución, a hacerlo mediante contrato de interinaje por el tiempo de la duración del permiso, para garantizar la reserva al puesto de trabajo durante el tiempo que dure el mismo.
 Se solicitará para períodos comprendidos entre tres y treinta y seis meses, con una antelación mínima de un mes.
 No se estará en derecho de un nuevo permiso hasta transcurrido un período de tiempo igual al del permiso cumplimentado contando desde su finalización. Este período no podrá ser inferior a seis meses.
 Art. 13. Licencias y permisos.— El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de los siguientes motivos y por el tiempo siguiente:
—  Quince días naturales en caso de matrimonio.
— Un día por matrimonio de padres, hijos y hermanos. En el supuesto que se celebrara fuera del domicilio del trabajador y se tuvieran que realizar desplazamientos, se incrementará un día por cada 500 kilómetros de ida y vuelta.
—  Un día para la celebración del bautizo y comunión de hijos.
— Dos días hábiles por nacimiento de hijos o enfermedad grave o fallecimiento de parientes, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, o cinco días si el trabajador necesita realizar un desplazamiento fuera de su provincia de residencia habitual.
— Dos días hábiles por nacimiento de hijos o enfermedad grave o fallecimiento de parientes, hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad.
—  Un día por traslado de domicilio habitual.
—  El tiempo necesario para concurrir a los cursos de formación y promoción que la empresa establezca.
—  Cumplimiento de deberes públicos, por el tiempo indispensable, previa justificación.
— Tres días, al año, de libre disposición sin justificación solicitándolo con una antelación de tres días como mínimo. Dichas solicitudes se atenderán siempre que no superen el 15% de la plantilla. En caso de coincidir varias solicitudes se atenderá la del agente de mayor antigüedad en al empresa.
— En caso de visita médica a la Seguridad Social o Mutua y mediante justificación de consulta, se concederá el tiempo necesario para la misma.
  CAPITULO III
 Estructura salarial
 Art. 14. Salario.— Los salarios correspondientes al año 2003, son los establecidos para cada categoría en la tabla salarial que figura como anexo I.
 Para los años 2004 y 2005, para todos los trabajadores y todos los conceptos económicos se acuerda una subida salarial igual al IPC del año anterior más un punto.
 Art. 15. Antigüedad.— El complemento personal de antigüedad se regirá por las siguientes normas:
 1. Se abonará un porcentaje, no acumulable, de acuerdo con la siguiente escala:
—  A los tres años de antigüedad, se percibirá el 3% sobre el salario base.
—  A los cinco años de antigüedad, se percibirá el 5% sobre el salario base.
—  A los diez años de antigüedad, se percibirá el 10% sobre el salario base.
—  A los quince años de antigüedad, se percibirá el 15% sobre el salario base.
—  A los veinte años de antigüedad, se percibirá el 20% sobre el salario base.
—  A los veinticinco años de antigüedad, se percibirá el 25% sobre el salario base.
 2. El abono se efectuará en el recibo mensual del mes en el que se cumpla la antigüedad de que se trate.
 Art. 16. Plus de transporte.— Todo el personal afectado por este Convenio percibirá un Plus de Transporte mensual en cómputo de once mensualidades por año, de naturaleza extrasalarial a razón de 68,00 euros.
 Para los años 2004 y 2005 se incrementará en el IPC correspondiente al año anterior más un punto.
 Art. 17. Plus de actividad.— El personal de las categorías que a continuación se detallan percibirán mensualmente en cómputo de once mensualidades por año y por el concepto de Plus de Actividad:
 40,80 euros para la categoría de Gruistas y 27,20 euros para Controlador.
 Para los años 2004 y 2005 se incrementarán estas cantidades en el IPC correspondiente al año anterior más un punto.
 Art. 18. Plus de nocturnidad.— Se consideran Horas Nocturnas las comprendidas entre las 23.00 y las 07.00 horas.
 Los trabajadores que realicen toda o parte de su jornada laboral dentro de este horario, percibirán como complemento, a raíz de 0,89 euros la hora nocturna.
 Art. 19. Plus de festivos.— Los trabajadores que por motivos del servicio tengan que trabajar algún descanso o festivo, y siendo éste de carácter voluntario, percibirán la cantidad de 14,28 euros además del día de descanso o fiesta que legalmente le corresponda.
 Art. 20. Gratificaciones extraordinarias.— Los trabajadores percibirán dos gratificaciones extraordinarias que se abonarán a razón de treinta días de Salario Base más Antigüedad. Dichas pagas se harán efectivas en julio y en diciembre, y se devengarán en los siguientes plazos:
—  Paga de junio: del 01 de enero al 30 de junio.
—  Paga de diciembre: del 01 de julio al 31 de diciembre.
 Art. 21. Ayuda a la formación.— Los trabajadores percibirán una ayuda económica para la formación que se abonarán en la nómina del mes de septiembre. Dicha ayuda asciende a la cantidad de 150 euros para el año 2003, de 350 euros para el año 2004 y de 450 euros para el año 2005.
  CAPITULO IV
 Organización del trabajo
 Art. 22. Definición de las categorías y funciones.
— Auxiliar administrativo. Ejercerá las funciones conforme a tal categoría, como llevar la contabilidad, seguros sociales, nóminas, tramitación de avisos de denuncia al Ayuntamiento, funciones de emisora, atención y comunicación con los controladores, atención al publico en general, etc. En ausencia del responsable de Empresa, comunicará a la Dirección de la misma cualquier incidencia grave que se produzca.
— Técnico recaudador y de mantenimiento. Es el trabajador que, bajo la dirección de la Empresa, se responsabiliza de la gestión y funcionamiento, en general, de la recaudación, así como la programación, mantenimiento de las máquinas expendedoras, conservación, reparación, señalización y mantenimiento de las zonas de aparcamiento. Estará a disposición de la empresa para todas las eventualidades técnicas que comprenda la zona de aparcamiento.
— Ayudante de mantenimiento. Es aquel trabajador que, estando en posesión de los conocimientos técnicos adecuados, se encargará de la reparación, recaudación, mantenimiento técnico de las máquinas de la zona de aparcamiento, conservación, reparación, señalización y mantenimiento de las zonas de aparcamiento. Estará a disposición de la empresa para todas las eventualidades técnicas que comprenda la zona de aparcamiento.
— Controlador. Es el personal que habitualmente realiza su trabajo en la calle, mayor de 18 años, y tiene como funciones básicas las del control de los vehículos estacionados en la zona de aparcamientos, verificación de que el vehículo está o no en posesión de título habilitante de estacionamiento, y cuando lo tenga si cumple el horario convenido por el usuario y en la zona conveniente. En el supuesto que proceda, deberá realizar el correspondiente aviso de denuncia, deberá informar a los usuarios del cumplimiento de la Ordenanza Municipal a este respecto, bajo las órdenes de su superior. Deben atender al público dando las explicaciones oportunas de la máquina expendedora e informarle de cualquier duda relacionada con el servicio.
— Gruista. Es el trabajador que estando en posesión del carné de conducir que le habilita para ello, ha de efectuar sus funciones con la diligencia exigible para la seguridad del vehículo que engancha y transporta, ocupándose de su correcto funcionamiento. Asimismo tendrá como misión el manejo de la grúa de transporte, la carga y descarga de vehículos, ocupándose también del mantenimiento y limpieza de la grúa y de los accesorios.
 Art. 23. Formación.— La Empresa facilitará la formación de su plantilla, propiciando la realización en prácticas en puestos de categoría superior.
 Para la designación de los empleados se atenderá la mayor idoneidad, en base a los conocimientos particulares, para cubrir el puesto.
 Art. 24. Ascenso, sustitución y promoción.— Cuando en la Empresa se produzcan vacantes, se crezca o aumente, antes de contratar a personas ajenas a la misma, se ofrecerán dichas vacantes a los trabajadores de plantilla, con el objeto de promoción laboral, pasándose a cubrir las nuevas plazas con nuevas contrataciones.
 De la misma forma, se ofrecerá a los trabajadores la posibilidad de sustituir en los períodos de vacaciones, excedencias, bajas por IT o los días de licencias y permisos, pasando a devengar todos los conceptos salariales y los prorrateos correspondientes a la categoría sustituida y por el tiempo de sustitución.
 No se estará en derecho de reclamación de categoría y salario, según el artículo 39 punto 4 del Estatuto de los Trabajadores, cuando la sustitución sea de carácter provisional.
  CAPITULO V
 Otros aspectos
 Art. 25. Cláusula de subrogación.— Cuando una empresa pierda la adjudicación de la concesión del servicio ORA y del servicio Municipal de grúa, cualquiera que sea la causa, la nueva empresa concesionaria estará, en todo caso, obligada a subrogarse en los contratos de todos los trabajadores que en ese momento prestaran sus servicios en la empresa saliente y con una antigüedad de seis meses, independientemente de la modalidad de los contratos de trabajo, en las condiciones que establece el artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores y aunque no haya transmisión patrimonial alguna entre ambas empresas.
Los trabajadores afectados, cualquiera que sea el ámbito territorial de la nueva empresa concesionaria, quedan obligatoriamente adscritos a los servicios de la concesión del servicio ORA y del servicio Municipal de grúa en el que venían prestando su trabajo.
 En caso de que por motivos extraordinarios la empresa adjudicataria perdiera la concesión y se procediera a hacer una adjudicación provisional, la empresa que asumiera esa adjudicación provisional se subrogará en los mismos términos hasta tanto se proceda a la adjudicación definitiva a partir de la cual pasarán a formar parte de la empresa adjudicataria definitiva.
 Estas mismas condiciones se aplicarán en caso de que sea una administración pública la que asuma el servicio.
 Con carácter previo a la adjudicación de la concesión, la empresa saliente pondrá a disposición de los Sindicatos más representativos en el Sector afectado, la documentación que referente a la plantilla de la empresa, va a ser entregada a quien resulte ser la nueva concesionaria en un plazo no inferior a 15 días a la iniciación del servicio. En el plazo de cinco días desde dicha puesta a disposición los sindicatos formularán las alegaciones que estimen pertinentes.
 La empresa saliente hará entrega a la entrante de la siguiente documentación:
 a) Certificado del organismo competente de estar al corriente de pago a la Seguridad Social, o en su defecto resguardo acreditativo de haberlo solicitado.
 b) Fotocopia de las cuatro últimas nóminas mensuales del personal afectado.
 c) Fotocopia de los TC1 y TC2 de cotización a la Seguridad Social correspondientes a los cuatro últimos meses.
 d) Relación del personal afectado conteniendo las siguientes especificaciones:
 1. Nombre y dos apellidos.
 2. Numero del NIF.
 3. Domicilio del Trabajador.
 4. Antigüedad en la empresa.
 5. Modalidad de contrato y fotocopias de los mismos.
 6. Si posee la condición de Representante de los Trabajadores y fecha de su nombramiento.
 7. Número de afiliación a la Seguridad Social.
 8. Estado Civil y número de hijos a su cargo.
 9. Calendario de vacaciones especificado por trabajadores y referente al año.
 Art. 26. Prendas de trabajo.— A cada trabajador la Empresa le hará entrega de dos equipos de trabajo que consistirá en un traje de invierno y otro de verano según la época estacional, constando cada uno de ellos de las siguientes prendas:
 Traje de invierno:
—  Dos pantalones de invierno.
—  Dos camisas de manga larga.
—  Una cazadora y una chaqueta.
—  Un anorak y chubasquero.
—  Un par de zapatos de invierno.
—  Una corbata.
—  Una gorra o boina.
—  Un jersey.
—  Un par de guantes.
—  Un protege cuello de lana.
 Traje de verano:
—  Dos pantalones de verano.
—  Dos camisas de manga corta.
—  Un par de zapatos de verano.
 Anualmente la Empresa hará entrega de las siguientes prendas a todo el personal: dos camisas de manga larga y dos de manga corta, un pantalón de verano y dos de invierno, unos zapatos de verano y otros de invierno. El resto de las prendas se cambiarán cada tres años. Dependiendo del estado de las prendas, podría cambiarse antes de dicho período.
 Al personal destinado al servicio de mantenimiento (técnico y ayudante ) se les entregará las siguientes prendas todos los años: dos camisas, dos pantalones, un jersey, un par de zapatos de verano, un par de botas de invierno. Cada tres años un anorak.
 Al personal destinado al servicio de grúa se les entregará las siguientes prendas todos los años: dos camisas, dos pantalones, un jersey, un par de zapatos de seguridad, un par de botas de seguridad, un chaleco reflectante, dos pares de guantes de trabajo. Cada tres años un anorak y un traje de agua.
 Art. 27. Pérdida de carné de conducir.— Los trabajadores a quienes como consecuencia de sus funciones se les retire su permiso de conducir, serán acoplados durante el tiempo de extinción del carné, en otro trabajo en algunos de los servicios de la Empresa, percibiendo el salario correspondiente a la categoría que desempeñe.
 Quedan exceptuados de este apartado aquellos trabajadores cuyo permiso sea retirado como consecuencia de embriaguez o toxicomanía.
 Aquellos trabajadores, que por motivos ajenos a ellos, perdieran el carné de conducir y no pudieran desarrollar sus funciones laborales, podrán acogerse al artículo 12  Permiso sin Retribución de este Convenio por el tiempo imprescindible, para poder reclasificarles, cuando existan posibilidades en otra categoría profesional dentro de la empresa.
 Art. 28. Asistencia jurídica.— Todos los trabajadores tendrán derecho a que la empresa les proporcione asistencia de abogado y procurador desde el inicio al fin del proceso jurídico, en los casos en que por la prestación y durante el desarrollo de su cometido, se produjese cualquier tipo de incidentes con terceros, ajenos a la empresa.
Art. 29. Incapacidad Temporal (IT).— Para los supuestos de Incapacidad Temporal se acuerda lo siguiente:
 Durante las ausencias por Incapacidad Temporal y durante el tiempo que se mantengan las mismas, la Empresa abonará a su cargo un complemento de las prestaciones de la Seguridad Social de tal forma que se cubra el 100% de la retribución bruta por los conceptos del salario base y Plus de Actividad en los siguientes casos:
—  En caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional a partir del primer día.
—  En caso de hospitalización, ambulatoria o domiciliaria justificada, a partir del primer día.
—  En caso de enfermedad común o accidente no laboral:
 A partir del quinto día en las dos primeras bajas sufridas por cada trabajador durante el año.
 A partir del décimo día en las sucesivas bajas producidas en el año.
 Art. 30. Parejas de hecho.— Con relación a todos los trabajadores afectados por el vigente convenio, se reconocen a las parejas de hecho los mismos beneficios que a las de derecho.
 A tal fin, serán necesarios los requisitos y procedimientos de actuación siguientes:
 a) Certificado de convivencia expedido por el ayuntamiento de la localidad donde residan.
 b) Declaración jurada, firmada por la pareja, en la que se haga constar los datos personales del trabajador/a y los de su pareja, responsabilizándose ambos, en caso de falsedad de los datos declarados.
 c) El beneficio se generará en el momento mismo de la presentación de los citados documentos.
 Art. 31. Protección al embarazo.— Las trabajadoras gestantes tendrán derecho a ocupar durante su embarazo un puesto de trabajo y un turno distinto al suyo si existe prescripción del facultativo que atiende el embarazo, sin modificación de categoría, ni merma en sus derechos económicos.
 Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a permisos retribuidos para preparación al parto siempre que no haya cursos en horario fuera de las horas de trabajo, así como a elegir la fecha de sus vacaciones reglamentarias.
 Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de 12 meses, tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones o reducir la jornada normal de trabajo en una hora con la misma finalidad. Por lactancia de un hijo menor de 9 meses este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el padre en caso de que ambos trabajen.
 Quien por razón de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de seis años o algún disminuido físico o psíquico que no desempeñe otra actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario entre, al menos, un tercio y un máximo de la mitad de la duración de aquélla.
 Art. 32. Salud laboral.— Con la entrada en vigor de la Ley de Prevención de Riesgos, en cada empresa se nombrarán a los delegados de prevención que correspondan según la LPRL y de las normativas que la desarrollan. Para dicho fin dispondrá cada Delegado de Prevención de un crédito de ocho horas mensuales retribuidas.
 En el ámbito de cada empresa se pondrá en marcha un plan de prevención, en el que participarán, tanto para su confección como para su puesta en práctica, los Delegados de Prevención en cada una de las empresas.
 Los Servicios de Prevención que se contraten por las empresas realizarán los reconocimientos médicos oportunos y necesarios para cada categoría, tal y como se desprenda de las Evaluaciones de Riesgos efectuadas, en el ánimo de la prevención y del seguimiento a la salud.
 Se crea una comisión sectorial que abarca a todas las empresas del ámbito de este convenio compuesta por dos representantes de la Patronal y dos Representantes de los Sindicatos firmantes del presente Convenio, la cual, además de las facultades previstas en la Ley, tendrá las siguientes:
 a) Coordinar los planes de formación tanto para los delegados de prevención como para el conjunto de los trabajadores del Sector de la Provincia de Segovia.
 b) Servir como mediador inicial para la solución de aquellos conflictos que en materia de Salud Laboral y Prevención de Riesgo se generen en cualquiera de las empresas del ámbito de este convenio.
 c) Analizar todas las incidencias ocurridas en materia de Salud Laboral y aquellos accidentes producidos en el sector para poder emitir aquellos informes y recomendaciones correctoras de prevención.
 Los miembros de esta comisión estarán facultados para visitar las empresas del Sector y ejercer labores de vigilancia y asesoramiento en materia de Salud Laboral y Prevención de Riesgos.
 Art. 33. Incentivo a la jubilación.— El trabajador que ostente una antigüedad mínima de diez años en la empresa, teniendo la cotización mínima exigida en la Seguridad Social y de común acuerdo con el empresario, podrá acogerse al sistema de jubilación anticipada.
 En el caso de que, antes del cumplimiento de la edad reglamentaria, los trabajadores afectados por este Convenio decidan jubilarse, además de sus vacaciones correspondientes, tendrán derecho al disfrute de vacaciones retribuidas según la escala siguiente:
 A los 60 años: 5 meses de vacaciones.
 A los 61 años: 4 meses de vacaciones.
 A los 62 años: 3 meses de vacaciones.
 A los 63 años: 2 meses de vacaciones.
 A los 64 años: 1 mes de vacaciones.
 Durante este período el trabajador percibirá el salario correspondiente a una mensualidad ordinaria.
 El disfrute de estas vacaciones se hará efectivo con la correspondiente antelación a su cese efectivo, debiendo comunicar de forma fehaciente a la empresa su decisión. La empresa entregará al trabajador un Certificado acreditativo de su disfrute en el que constará el número de meses a los que tiene derecho.
 En caso de que exista algún trabajador que opte por la jubilación a los 64 años de edad, la empresa procederá según el RD 1194/1985, de 17 de julio, por el que se acomodan las normas sobre anticipación de la edad de jubilación como medida de fomento del empleo. Para lo regulado en este párrafo no es necesario ostentar la antigüedad mínima de diez años en la empresa.
 Art. 34. Seguro de accidente o incapacidad.— Se establece una póliza de seguros por muerte, invalidez permanente absoluta y gran invalidez, derivada de accidente de trabajo o enfermedad profesional, para todos los trabajadores acogidos a este Convenio consistente en una indemnización de 12.020 euros.
 Art. 35. Fiesta del patrón.— Se establece como patrón de los trabajadores acogidos a este Convenio al Santo Ángel de la Guarda, cuya celebración para todas las categorías será el Sábado Santo a excepción del personal de grúa que lo celebrarán el mismo día.
 Art. 36. Faltas y sanciones.— Clases de faltas. Las faltas cometidas por los trabajadores, se clasificarán, atendiendo a su importancia, reincidencia e intención, en leves, graves y muy graves, de conformidad con lo que se dispone en los apartados siguientes.
 Apartado 1.º Faltas leves. Se considerarán faltas leves las siguientes:
 a) Hasta tres faltas de puntualidad durante un mes, sin que exista causa justificada.
 b) La no comunicación, con la antelación debida, de su falta al puesto de trabajo por causa justificada, a no ser que se pruebe la imposibilidad de efectuarlo.
 c) Falta de aseo y limpieza personal, siempre que produzca quejas por parte de sus compañeros y/o público.
 d) Faltar a su trabajo un día al mes sin que exista causa justificada salvo que se preavise y no ocasione perjuicio grave a la empresa.
 e) La falta de alguno de los utensilios necesarios para desempeñar el cometido asignado.
 f) No cumplir los horarios de llegada y salida de las rutas de vigilancia.
 g) El uso de prendas de vestir distintas a las que componen el uniforme.
 h) No realizar la correspondiente revisión de los parquímetros y señales, así como pasar un informe falso de su estado.
 i) Cuando se aprecie un rendimiento inferior a los mínimos exigidos en el trabajo, entendiéndose como tal los siguientes.
 1.º Tener un número considerable de vehículos sin sancionar, que hayan infringido la Ordenanza, disponiendo del tiempo necesario para realizar las denuncias.
 2.º Cubrir de forma incorrecta e intencionadamente los avisos de denuncia, siempre que dicha acción no sea punible de ser sancionada como muy grave.
 3.º Aplicar criterios propios, a la hora de denunciar los vehículos, que se desmarquen considerablemente de las directrices dictadas por los superiores y las propias Ordenanzas.
 j) El abandono del servicio o de la ruta de vigilancia momentáneamente, sin el correspondiente permiso.
 k) La utilización de utensilios que no sean los asignados al controlador, sin el correspondiente permiso.
 l) Intercambio de la ruta de vigilancia, sin la correspondiente autorización, así como la reunión de dos vigilantes o más por períodos de tiempo prolongados que superen los cinco minutos.
 m) Comer por la calle estando de servicio y con uniforme.
 n) La falta de consideración o malos tratos a los usuarios.
 o) La falta de limpieza o mantenimiento de los accesorios de grúa.
 Apartado 2.º Faltas graves. Tendrán consideración de faltas graves las siguientes:
 a) Más de tres y menos de siete faltas de puntualidad en el transcurso de un mes, sin causa justificada.
 b) Las discusiones violentas entre sí que repercutan en la buena marcha del servicio.
 c) Faltar a su trabajo dos días al mes sin que exista causa justificada salvo que se preavise y no ocasione perjuicio grave a la empresa.
 d) La simulación de enfermedad o accidente.
 e) Manipular en las pertenencias de sus compañeros sin la debida autorización.
 f) La indisciplina en el trabajo o la desobediencia de órdenes e instrucciones, relativas al trabajo, a sus superiores.
 g) El abandono del trabajo sin causa justificada.
 h) El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo.
 i) Causar graves daños, intencionadamente, tanto en las pertenencias de la Empresa, como en los vehículos de los usuarios públicos.
 j) No guardar el debido sigilo respecto de los asuntos que se conozcan por razones de trabajo, cuando esto pueda causar perjuicios a la Empresa, al servicio o se emplean como provecho propio.
 k) La grave perturbación del servicio.
 l) La manipulación de 1 equipo de trabajo destinado a evitar el control de los superiores.
 m) La entrada en cafeterías, bares y restaurantes efectuadas por motivo y plazo de duración distintos a los siguientes:
 1.º Para almorzar o tomar café, con un tiempo máximo de diez minutos al día.
 2.º Por necesidades fisiológicas, cuando fuere necesario por el tiempo imprescindible.
 n) La reincidencia en más de tres faltas leves, dentro de un trimestre, cuando éstas hayan sido sancionadas.
 Apartado 3.º Faltas muy graves. Son faltas muy graves las siguientes:
 a) Más de siete faltas de puntualidad en el transcurso de un mes, sin que exista causa justificada.
 b) La embriaguez, aunque sea ocasional, durante el servicio.
 c) Faltar tres días al trabajo durante un mes, sin que exista causa justificada.
 d) La notoria falta de rendimiento que comporte inhibición en el cumplimiento de las tareas encomendadas.
 e) Elaborar intencionadamente avisos de denuncia de vehículos inexistentes.
 f) Actos de violencia física contra superiores, contra compañeros o usuarios del servicio, siempre y cuando no sean en defensa propia.
 g) Atentar contra los medios materiales de que dispone la Empresa para el desarrollo del servicio, causándoles daños muy graves.
 h) Malos tratos de palabra u obra, y falta de respeto grave con el público.
 i) La reincidencia de falta grave, dentro de un trimestre, siempre que haya sido objeto de sanción.
 Apartado 4.º Sanciones. Las sanciones que la Empresa pueda aplicar, según la gravedad y circunstancias de los hechos cometidos, oído el trabajador, serán las siguientes:
—  Faltas leves.
 Primera falta: amonestación verbal.
 Segunda falta: amonestación por escrito.
 Cuando se reincida en más de tres ocasiones se considerará falta grave.
—  Faltas graves.
 Primera falta: amonestación por escrito.
 Segunda falta: suspensión de empleo y sueldo de uno a cinco días.
—  Faltas muy graves.
 Suspensión de empleo y sueldo de seis a cuarenta y cinco días.
 Despido disciplinario por las causas comprendidas en los apartados b), c), e), f), g) e i); en cualquier otro caso, se requerirá que el trabajador sea reincidente.
 Apartado 5.º Graduación de sanciones. Para la aplicación de las sanciones previstas en el apartado anterior, se tendrá en cuenta el mayor o menor grado de responsabilidad del que comete la falta y repercusión del hecho en los demás trabajadores, en el público y en la Empresa.
 Apartado 6.º Abuso de autoridad por superiores. Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito a la Dirección de la Empresa, de los actos que suponen abuso de autoridad de sus jefes inmediatos y/o de cualquier anomalía cometida por éstos y por sus compañeros de trabajo.
 Apartado 7.º Notificaciones. Todas las imposiciones de sanción serán comunicadas al interesado y al representante de los trabajadores en la empresa o al delegado de personal o sindical en su caso, en los plazos que a continuación se detallan:
—  Para propuesta de falta leve, hasta cinco días.
—  Para propuesta de falta grave, hasta diez días.
—  Para propuesta de falta muy grave, hasta quince días.
 El expediente se resolverá en un plazo máximo de un mes desde la fecha de notificación del mismo.
 Si no se cumpliesen cualquiera de los plazos señalados, se entenderá la no existencia de falta.
 Todos los trabajadores tienen derecho a recurrir la apertura del expediente disciplinario en un plazo máximo de siete días laborables a partir de la comunicación.
 Apartado 8.º Prescripción de las faltas. Las anotaciones desfavorables que como consecuencia de las sanciones impuestas pudieran hacerse constar en los expedientes personales, quedarán canceladas al cumplirse los plazos de:
—  Por faltas leves, seis meses.
— Por faltas graves, nueve meses.
—  Por faltas muy graves, doce meses.
  DISPOSICIONES FINALES
 Primera.— Los atrasos devengados por la aplicación del presente Convenio Colectivo, se abonarán en la paga del mes de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincial. Todos los conceptos salariales se abonarán con carácter retroactivo desde el 1 de enero de 2003.
 Segunda.— El presente Convenio ha sido negociado por la Federación Empresarial de Segovia (FES), en representación de los empresarios y por la Unión General de los Trabajadores (UGT) y Comisiones Obreras (CC.OO.), en representación de los trabajadores.
 Tercera.— Para todo aquello no contemplado en este Convenio Colectivo, se estará a lo dispuesto en la legislación en vigor, así como en el Convenio de ámbito nacional.
 Cuarta.— Ante la actual situación de posible impugnación del Convenio Colectivo General de ámbito nacional para el Sector de  Regulación del estacionamiento limitado de vehículos en la vía pública, mediante control horario y cumplimiento de las ordenanzas de aparcamientos, las partes firmantes de este Convenio se comprometen a renegociar el mismo en el caso de aceptación de dichas impugnaciones, respetándose en su caso el Convenio actual dentro de su período anual.
  ANEXO I
 TABLAS SALARIALES PARA 2003
	Año 2003 
	Salario base (Euros)
	Plus de actividad (Euros)
	Plus de transporte (Euros)

	
	
	
	

	Auxiliar administrativo 
	910,07
	—
	68,00

	Técnico recaudador y de mantenimiento 
	931,09
	—
	68,00

	Ayudante recaudador y de mantenimiento 
	778,88
	—
	68,00

	Controlador 
	633,42
	27,20
	68,00

	Gruista 
	741,98
	40,80
	68,00


